
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).
Ref: 11001-4003-052-2021-00851-00 

Obre en autos las respuestas aportadas por el Banco de Bogotá S.A., Bancolombia S.A. y
el Banco Davivienda S.A., para lo pertinente.

Especialmente la información que el Banco de Bogotá S.A. allegó con relación al depósito
judicial que se hizo a la orden de esta sede judicial por medio del Banco Agrario de Colombia S.A.,
con relación a la restricción de una cuenta inscrita a nombre de Inés de Jesús Pardo Pardo.

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez
(3) 
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Diana Nicolle Palacios Santos
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